
  

Guayaquil Abril 16 del 2018 

INFORME DEL COMISARIO PRINCIPAL DE LIVINGSAS., 

ALAJUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
De acuerdo con lo establecido en los estatutos sociale de la compañía y el reglamento de informe 
el comisario, pongo a vuestra consideración el presente informe para lo cual he cumplido con las 
disposiciones legales pertinentes, principalmente alo determinado en el articulo 279 dela Le de 
Compañías 
Acontinuación, expongo los puntos más significativos de ete periodo. 
2. Herevisado el Balance General de LVINSA S.A. a 31 de ditembre del 2017 y el 
correspondiente Estado de Resultado pr el año terminado a esta fecha Estos estados financieros 
son responsablidad de la Gerencia de la compañía 
2.10 revisión fue efectuada de acuerdo a normas de auditorías generalmente aceptadas 
¡incluyendo en consecuencias prusbas selectivas de os registros contables, evaluación del control 
interno de la compañía y otros procedimientos de auditorías considerados necesarios en las 
Sirconstancias, 
3-Revisando y analizando ls principales indicadores financieros correspondiente al ejercicio dl 
2017 estos reiejan adecuadamente la principales variaciones Financieras de las actividades. 
particulares de la empresa 
.Los bros societarios y oros están deacuerdo con las disposiciones legales establecidas enla 
ley de compañías. 

En mioponión el Balance General mencionado presenta razonablemente en todos los aspectos 
significativos l situación financiera de IVINGSA SA. al 31 de diciembre de 2037 yla resultados 

de sus operaciones porel año terminado a ea fecha, de acuerdo con las normas ecuatorianos de 
contabilidad, 

  

108, Jócrates Mendoza Paz


